
EXPEDIENTE 202100368-00 
Perdida Patria Potestad 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, se incorporan las declaraciones extra juicio 

de los parientes por línea materna, de las menores AINHOA, DANNA Y ANDREA 

ROJAS LOZANO que deben ser oídos de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 61 del Código Civil, atendiendo lo dispuesto en el numeral QUINTO del 

auto admisorio de la demanda de fecha enero veinte (20) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

De otro lado, atendiendo solicitud del Dr. FELIPE ARTURO ROBLEDO 

MARTÍNEZ, apoderado de la parte demandante, se ordena la designación como 

Guardadora Provisional  a la señora MIRYAM HINCAPIE, abuela paterna de las 

menores AINHOA, DANNA Y ANDREA ROJAS LOZANO, para que, las 

representen en todos sus actos, Nombramiento que se dará a conocer al público 

en general mediante aviso que se insertará en un diario de amplia circulación 

(la república, el tiempo, el espectador), hecho lo anterior se procederá a la 

posesión y discernimiento del cargo. Este nombramiento será inscrito en el 

Registro Civil de Nacimiento de cada una de las niñas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 

JUEZ 
lvc  
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